
SECRETARIA. Montería, veintidós (22)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual tiene respuestas del Banco. 

La secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, veintidós (22)  de noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva de BANCOLOMBIA S.A N°890.903.938-8 Contra 

ALMA AMALIA MARTÍNEZ SALEME C.C. N° 25.956.157 RAD. 2019 – 0403. 

Conforme con la nota secretarial que antecede se verificó que el banco informó que: 

 

 

Por lo que se… 

RESUELVE 

 

PRÍMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por el banco, conforme a lo 

ordenado en la parte motiva de este auto. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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